
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 10 de septiembre de 2007. La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de
2007, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental, por la que se somete a
información pública el estudio de impacto
ambiental sobre el proyecto de recurso de
Sección C) “Atalaya”, n.º 12.427-10, en el
término municipal de Alburquerque.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de
28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al
público en general que el estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de Recurso de Sección C) “Atalaya” n.º 12.427-10, en el
término municipal de Alburquerque, podrá ser examinado, durante
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en una Concesión de Explotación de un
Recurso Minero derivado de un Proyecto de Investigación para su
uso como roca ornamental. La Concesión de Explotación “Atalaya”
n.º 12.427-10 comprende 7 cuadrículas mineras dentro del térmi-
no municipal de Alburquerque. Las coordenadas geográficas de sus
vértices, referidas al meridiano de Greenwich, son las siguientes:

VÉRTICE LONGITUD (W) LATITUD (N) 

Pp-1 6º 57’ 20” 39º 11’ 00”
2 6º 58’ 20” 39º 11’ 00”
2 6º 58’ 20” 39º 11’ 20”
2 6º 58’ 40” 39º 11’ 20”
2 6º 58’ 40” 39º 11’ 40”
2 6º 57’ 20” 39º 11’ 40”

La superficie total a explotar sería de 31.500 m2, la profundidad
a alcanzar unos 15 m y el volumen de roca en bruto sería de

400.000 m3, siendo el volumen de roca útil de 180.000 m3. EI
sistema de explotación sería a cielo abierto mediante el método
de banqueo y se obtendrían bloques de material conocido como
granito “Negro Villar”. El promotor de la actuación es la sociedad
Hespérica de Obras, S.L. con domicilio social en Ponferrada (León).

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 10 de septiembre de 2007. La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante concurso,
la contratación de “Mejoras selvopascícolas y
de hábitats en la Reserva Regional de Caza de
Cíjara”. Expte.: 0733121FR074.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Régimen Jurídico y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0733121FR074.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejoras selvopascícolas y de hábitats en
la reserva regional de caza de Cíjara.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 127.318,12 euros.
Anualidades:
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